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La Justicia británica alarga la extradición de
Assange

La extradición del fundador de WikiLeaks, Julian Assange, se retrasa de nuevo. El Tribunal Superior del

Reino Unido (High Court) ha determinado este lunes que Assange podrá apelar su extradición a los Estados 

Unidos a la Corte Suprema (Supreme Court). 

De esta forma, Assange dispone de 14 días para presentar su apelación a la decisión emitida el pasado 10 de

diciembre por los jueces Ian Burnett y Tim Holroyde, ambos de la High Court. 

Esta última decisión supone un revés para las aspiraciones del Gobierno de Joe Biden, que ve cómo se les

vuelve a escapar Assange, de nuevo. 

High Court. (Foto: BBC) 

Extradición a EE.UU.

Assange está siendo perseguido por la justicia estadounidense y se le acusa de cometer 18 delitos de 

espionaje e intrusión informática, que pueden suponer una condena total de 175 años de cárcel. EE.UU.

solicitó el 20 de julio de 2020 extraditar al australiano. 

En junio de 2021, la jueza de distrito de la Westminster Magistrates’ Court (tribunal inferior), Vanessa 

Baraitser ...

https://twitter.com/alvarito_ns
https://www.judiciary.uk/wp-content/uploads/2021/12/USA-v-Assange-judgment101221.pdf
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

